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Tunja, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA 

RADICADO No                  15001 31 53 002 2006– 00026-00 

DEMANDANTE: LUIS ELIECER SUTHA VILLAMIL 

DEMANDADO:                  ACREEDORES VARIOS 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ordena: 
 
REQUERIR NUEVAMENTE al liquidador señor Octavio Restrepo Castaño para que 
rinda cuentas de su gestión hasta el 16 de junio de 2021, habida cuenta que de 
acuerdo con lo estipulado en el Art 45  numeral 14 de la Resolución Única sobre 
Auxiliares de la Justicia, que remite al Art 50 del C.G.P.en el PARÁGRAFO 2o. 
establece que: 
 

Siempre que un secuestre sea excluido de la lista se entenderá relevado del 
cargo en todos los procesos en que haya sido designado y deberá proceder 
inmediatamente a hacer entrega de los bienes que se le hayan confiado. El 
incumplimiento de este deber se sancionará con multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) en cada proceso.  
 

 
ORDENAR a la parte demandante el pago de los honorarios que se le adeudan al 
perito Laureano Morales por su gestión.  
 
Cumplido el término anterior, vuelvan las diligencias al despacho para continuar el 
trámite pertinente. 
 
Los documentos deben ser remitidos por intermedio del correo electrónico 
j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co con sujeción al vencimiento de los términos 
consagrados en el artículo 109 del Código General del Proceso. 
 
 
 

(Original firmado por) 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 1 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 42 hoy cinco (5) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

(Original firmado por) 

CRISTINA GARCÍA GARAVITO 

Secretaria 

 

 

 

 

                                                
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya 

virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 


